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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VRTORES Y SEGUROS - REGISTRO DE

r NFoRMAcIót¡ or corvlplñ lls EXTRAN JERAS

m

t. colr¡PlÑíR NRcloNRl Og¡eto oe LA pREsEtltRctÓF¡

NOMBRE OE LR COtttPRÑlR:

D<rEDIENTE: l6tsr-l

oMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATÜ§

IDENTIFICACION FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO

17§5255717 05/01/a)16 SERRANO SANCHEZ JUAN FERNANDO GERENTE GENEFAL

z. l¡lroRulctótt oE Ln soctgolo gxtRexuRl

IDENTIFICACION:

MOTIVO

Rño l recrn:

SOCIEDADREMISA

SE-G.0000,1987m NOMBRE:

orREcclót¡:

NACIONALIDAD.

COTIZAEN BOLSA

EVIDENCIAS CERTIFICADAS §.1.

6 DE DICIEMBRE Y ELOYALFARO

mr8

l"'* ,

ESPAñA

NO

3, DATOS DE LQS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA

1DENTIFICACION NOMBRE
TPO

IDENTIFTC.
NACIOT,IALI§AD DIRECCTON DOMICILIARIA

PAG,íSÍXll
RAFAEL E}'ILIAI¡O GARCIA DEI. POYO
VIZCAYA

PASAPORTE ESPAÑA 2E06 MADRID, CALIE PADLIA¡¡0 76 ESP ÑA
ráetsmiarhh4o@bffi
ecls

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAB EXTRANJERA

No IÓEÑT¡FICAC, NOMBRE
TIPO

.BENTIF}C
NAC}ONALIDAD

DIRECCION
DOM]CILIARIA

ESTADO
CML

MRRE'
ELECTROMCO

co-tlzA
SOLSA

1. ASE{'oU}9654 JACOBOVAN LEEUI,\IEN
OTROI
ACCIOa{t§I ESPAÑA

UBERTAD 9. ?+28110
AL€ÍEESPAÑA

CA§ABO jrsbo@iediam ¡¡0

ASE-Q{00S659 JUAN GAIT.EGO MOLERO
OTRO¡
m¡ñNlsT ESPAÑA

CONDES DE
BARCELOf,|AS.30 lZQ,

CASADO ¡vanlM@BiertiE
cm ¡lo

¡ ASE+O0m§O PABLO AUREL}O RUIz GARCI'
OTROI
ACCIONIsl ESFAÑA

PTAZA GE},IERAÉ VAFA
ner-RÉva, roDzao§ CASA§Ó ¡E{§w@di*rlia

m !6

ASE"O{XX}9661 JUA}¡ CARLOS LLERENA DE
FRUTOS

oTRo,
ACCIONIST

ESPAÑA
PICASSO,I PORTAL 6
BA'O B 28223 POZUELC

CASADO ¡wdeelM@sri.8rti€
6m NO

n ASE-GOÍXX'662 AGORA IN\/ERSIONES S.A"
OTROI
ACCIONIST

ESPAÑA
GENERALORAA, f,lo5
28{XI6 MADRID

ienle.tJw@eúÉrti€
m NO

5,1. AS*-00a8§7r I,ARI,A.AIIrcLTADORA MUÑñZ
BOTAS

OTRO/
ACCIS{lST ESPAÑA

SERRAT'|O 
'frr2áüt6MADRID

CA§ANX} ,vs{6rc@aisE¡m NO

Éz ASE+0m9672
FRANClsco.Asrs MUñoz
BOTAS

OTRO/
Amlol¡lsr ESPAÑA

SALUSTIANO OLÓZAGA
828&}f MAINlf) CASAM iErleffi@ryiÉür

m NO

5.3 ASE-C!000s673 R ctRDoMtm0zEor¡rs OTRO'
/4CCIONIST ESPAÑA

FTERMANOS BÉCOTJER
7, 28006 itADRlD CASADO iudearct€aiEtia

6m t{o

6. ,ársE-o-o(x)9663
FRANCISCO JAVIER FALEATO
RAMOS

OTRO I
ACCIONIST

EsPAÑA MARMOLIM28,20E.
28032 MADRID

CASADO
jYa{Gffi@si6ik
dm NO

a. A§E +.00(1s664 OLGAESTEMN BOLOOUI
OTRO'
ACCION|ST

ESPAÑA
PABLOVI ¡llS - 2S223
POZUELO DE AáRCÓN SOLTERO

jua¡|ffi@flist¡a.
@ NO

a ASffi96§9 JOAQLBMALENIZ LOFE OTRO'
acctoi¡ts] ESPAÑA

EUKTAAUGilJSTA&
5A20fHpg cAsAtlo iy¡&arcn8sice$arm MO

o A§EQ.TEO€670 I}IRECTUM SOCIEÍAS. S,L OTRO'
Acct(xrllsl ESFAÑA

CALLE DOCTOR
ESQI ERDO" 6623m7

¡vaf@mc€ñisü
aff !{o

NtiMERo oE soLtclruD:G,3{p150.00AE2018 FECHADE EMISIÓN:3/í/19 10:05 AM Págindl
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DE COMPAÑIAS,

INFORMACIÓN T

LICA DEL ECUADOR

VALORES Y SEGUROS. REGISTRO DE SOCIEDADES

)E COM PAÑ IAS EXTRANJERAS

xll§e,, ry AsE+004674 CONRADOJO.SE NUÑEZ
MONTERO

OTRO'
A,CC|ONISf

ESPAÑA CAILE PEZAT'STRAL.
NO. ls,10AZ80tt CA§ATXI

jvarrM@Bviertia.
om

uo

Y A§E{"{rü10675 GABRIELJESUS NUÑEZ
MONTERIO

OTRO'
ACCIONISf

ESPAÑA
CALLE PEZ AUSTRAL,
NO. 15, 'lO A 28{tO7

CASADO iva{emn@evi€rli¡
sm NO

9.3 ASE-Q{I009676 MARIA NUÑEZ MoNTERIO OTROI
ACCIONIST

ESPAÑA
CALLE PEZ AU§TRAI-
NO. l5, fOA28007 CA§ADO

Boleeffin@€rtia.
@m

NO

gL ASE-Q-{X}09677
ROS,{RIO DE LAIRINIDAD
NUÑFZ MoI'fTERO

OTRO'
ACCrO|¡t§ E§PAÑA

CALLE PEATJSTRA¡-
No, 15,10A2É[D7

CASADO
jwreslw@aEnia.l
m HO

3,1 ASE 0-0009678 LuctA NUñEZ MoNTERo
OTROI
accrNLql ESPAÑA

CALLE PEZAU§ÍRÁL,
NO- t5- 10A2Sx)7 SOLTERO lvar{eeMr@diBrllá

ffi NO

ASE-0.000S679 JUAI,I PAELO NL'ÑE
OTROT
ACCIONIST

ESPAÑA
c¿U.-E PEZAU§lRAl-
NO.15, rOA280O7

CASADO ivürleewl@qied¡á
6m r{o

7 ASE{}-0(n9680
JULIoANDRES NUÑE
MONTERO

OTROI
ACC|ONtST

ESPAÑA
CALLE PEAUSTRAL,
NO. 15, tOA28007

CASAEO ivsnkeuw@wiErti¿
mm

NO

lü PA6¡|9U1f RAFAEL EMIUAI'¡O GARCIA
DELPOYOVIZCAYA

PASAPORf EsPAÑA 28008 ¡TN}RID, CáLLE
PADILLANO 76 ESPAÑA

CASADO
ráfael.garciad8lpoyo@
sbor

NO

11- 52fl#¡+3 ALT'UDENA PUUDO RUBO PASAPORT E9A,1A
Ada-Mdiffilrowd
Irttb¡Elo,,tFlA CA§qDO dnrrfuce@sEB,cw ¡¡o

l2 w273773 sERGlo BARCENA§INIESTA PASAPOñÍ ESPAÑA lsl* Bemrh ¡i4 PB J c sA@ sbffims666@qm¡|.¡
m NO

f3. 71615012 JoAaUIN BAYS.¡ LÓPEZ PA§APORT ESPAÑA
AYú" Lm* 'i- 28521
RiBVAoiffiúid CASADO

ioaffin.ba}m@funail-r
NO

//'/

socleo¡o octn¡x¡

t¡oilBRE: / - a,tr -
n*,o*I*",onu 7-DV-f 7-fruZ

m
'-)
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 2OI917O1O25DOO226IVVIMIEIY I L' IJE rIKMA

Ante mí' NorARlo(A) FELIPE lslDRo ITuRRALDE DAVALos de la NorARfn VrcÉsl¡¡n eutNTA , comparece(n) cARLos
EDUARDo cHEcA CAMACHO portador(a) oe cÉour-n 1zo44t2sr67oe nac¡onar¡o; ;";*IANA, mayor(es)de edad,
estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUlro, REPRESENTANDo Á EVTDENCTAS cERTtFtcADAS s.L. coN NUMERo
DE clF 886021839 EN su CALIDAD DEAPoDERADO ESPECIAL en calidad de CoMpARECIENTE; quien(es)dectara(n)
que la(s)firma(s)constante(s)en eldocumento que antecede REGlsrRo DE soctEDADES INFoRMACIoN DE coMpAñtA
EXTRANJERA' es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos púbricos y privados, siendo en consecuencia
auténtica(s), para' constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en
ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente
reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

DEL 2019, (15:'13).

CARLoS EDUARDo CHEcA CAMAcHo
CEDULA: 1704429867

ITURRALDE DAVALOS

TA DEL CANTÓN oUI
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REPÚBLIGA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación
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Lcdo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación
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Documento f-ir-m-adq e!q-cJfÓ$c-4.![9n19** ...." "*. ... *

vigencia del documento 1 val¡dación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a énlinoa@registrociv¡l'gob'ec

GERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD
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n Jacobo A.rrnando Van Leewuen García, en mi n

Compañía Evidencias Certificadas S.L., de nacionali a según

ificado que adjunto, domiciliado en Madrid, caile Lagasca número 95, c.

imuyo, de edad, casado, plenamente capaz, en adelante llamada la Mandante,
,:;¡der a favor de:

N cARLos EDUARDO CHECA CAMACHo, mayor de edad, y col'r cédula

ácuatoriana número 110442986-7, ciudadano residente en Ecuador, a quien en lo
!¡osterior se denominará la Mandataria, a quien e1 compareciente confiere Poder

ial amplio y suficiente cual en derecho se requiere para que a su nombre y
ntación realice, única y exclusivamente, las siguientes facultades:.i'

Conteste las demandas en Ecuador en contra de Ia mandante, y cumpla con las
bligaciones de la mandante,

poder se io otorga según lo dispuesto en el último inciso del artículo 6 de la Ley de
pañías, por Io que este poder no debe inscribirse ni publicarse, quedando

expresamente"excluido de este poder la representación en juntas de sociedades en las
que participe la mandante, celebraciones de contratos de cualquier índole, avales,
préstamos, créditos, y en general cualquier operación bancatia, así como cualquier acto

l,relativo a Ia compra o venta de participaciones de la sociedad representada, así corno de

laquellas en las que sea titular la mencionada sociedad de alguna de las participaciones o

acciones que la conformen.

-,'El apoderado por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de

:la compañía extranjera mandante. Para mayor claridad, a continuación, transcribo el
,actual texto del mencionado artículo:

"Toda compañía nacional o extranjera que negociare o contrajere obligaciones en el
Ecuador deberá tener en la República un apoderado o representante que pueda

i.
:,contestdr las demandas y cumplir las obligaciones respectivas.

Sinperjuicio de lo que se dispone en el Art. 415, si las actividades que una compañía
extranjera va.a ejercer en el Ecuador implicaren la ejecución de obras públicas, la
prestación de servicios públicois o la explotación de recursos naturales del país, estará

':,'obligada a esfablecerse en él con arreglo a lo dispuesto en la Sección XIII de la
presente Ley.

: En los casos rnencionados en el inciso anteriar, las compañías u olras empresas
extranjeras organizadas como personas jurídicas, deberán domiciliarse en el Ecuador
antus de la celebración del contrato corresponcliente. El incumplintiento de esta

ffi

!!:obligación, determinará la nulidad del conh,ato respectivo.



t ''t -:t^.1^- .nninloc ptt1tl)i.?-rert representados
Lascolnpa:ñíasextralljeras,cu))o:cqpit[tless0CialesestuvierenrepreS(
iinicamente par, qcC.io,n¿i,s o participaciines nanli¡'tütivas' que tuvieren accrcnes o

participacirynesencofixpañíüsecudtorianas,peroquenoejercierenningunaotra
actividad empresarial en el país, ni habitual ni^ ocasionalntente' ndserán considerddas

con establecirnientos permanentes en el país t¡i estarán 
-?!!-""nos 

a establecerse en el

Ecuadorconarregloalo-dispuestonntosecciónXllldelapresenteLey,nia
inscribirse en el Regis*o único de contt ibuyentes ni a presentar declaraeiones de

impuesto a la renta, pero debet"án.tener en la República el apoderado o representante

referido en eI ¡tc¡so printero de este artículo, el' que por ningún ntotivo será

personalmentu ,urpo,nr)uru a, las obligaciones f ta contpañía extianjera antes

mencionada. El poder del representaite antedicho tto deberá ni inscribirse ni

publicarse por la p)nn o, puro ií deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en

'qu, ln soc¡)dad extranjera fi'tere socia o accionista" '

\

\
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LuS ¿ÓPEzDE GARAYo Y GATF,
/ Notario \\

/ CtWonteEsquinza, 6 \
/ 28010 -MADRTD

Zel.:97 418 32 80 Fax.: 91 319 90 46

ACTA DE EXHIBICTO¡{ DOCUMENTO

LEGITT¡{ACIOÑ DE FIRMAS
//./

NUMERO CUATRO M]L SESENTA Y SEIS.i
/

En Ma'drid, mi residencia, a dieciséis de octubre

de dos mil diecisiete.

Ante mi, JoSÉ LUTS LÓPEZ DE GARAYO Y GALLARDO,

Notario de Madrid y de su Ilustre Colegio,

-CO} 
I'AFECE:

DON JACOBO ARI4IANDO VAN LEEUI{EN GARCÍA, mayor de

edad, casado/ empresario, vecino de Madrid, con

domicilio profesional en fa caIle Lagasca número

ol- ao^^r -JJ I u. y. ."J06; y con Documento Nacional de

Identidad número 57062248V

Interviene en nombre y representación de Ia

Sociedad EVIDENCIAS CERTIFTCADAS S.L. (en adelante

Evicertia) con CIF número F-86021839, domicil-iada en

la calle Lagasca número 95 de Madrid (28006) ,

constituida por tiempo indefinido según escritura

autori zada por e1 Notario de Madrid, Don Marcos

Pérez-Sauquillo y Pérez, eI dia 11 de agosto de
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2OlO con eI número 1423 de protocolo e inscrita en

e} Registro Mercantil de Madrid, aI tomo 2BL2l '

fotio 7L, hoja número M-506'134, inscripción 1a'--

Tiene por obj eto social, entre otros ' la

de servicios Por Internet de

de evidencias el-ectrónicas.

Actúa en su calidad de Consejero Delegado de la

Sociedad/ cargo que me asegura vigente y para el-

que fue nombrado según escrítura autori zada por eI

Notario de Madrid, Don Marcos Pérez-sauquillo y

Pérez, el dia 9 de diciembre de 2OL0 con el número

de protocolo, que causÓ la

1o que me acredita con coPia

misma debidamente inscrita siendo

facultades que ostenta suficientes

y bastantes Para la Presente acta'

{.anif iesta el señor compareciente que continúa

en e1 eiercicio de su expresado cargo y que los

datos identificativos de la sociedad a Ia que

representa son los que han sido mencionados que no

ha variado la denominaciÓn, domicilio, capacidad y

personalidad juridica de su representada'

Tiene, a mi juicio, Ia capacidad IegaI necesarla

prestación

certificación

2073 de orden

inscripción 2u,

autorizada de la

a mi juicio" 1as

l

l

l

:ll

1,.

trl
ti

ll
lr'l

i

l

l
,l:'i
:,

j,J- :

para }a presente acta Yt al- efecto,
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EXPONE

l'

T.i' Que me entrega para dejar unido a ésta

matriz, uo documento mecanografiado en español que

ha de surtj-r efectos en ECUADOR, y es conocido por

et señor compareciente, quien, segiún intervi-ene,

libre y voluntariamente quiere que produzca Ios

efectos que

previsto por

II. _ QUC

legitimación

Ie sean aplicables conforme

Ias leyes extran¡eras'

documento.

IfI. - Por Io expuesto,

HAGO CONSTAR:

fo

ME REQUfERE, a mí, eI Nota

de su firma estamPada en

rio, para l-a

el expresado

a) Que la

documento de

compareciente,

firma y rúbrica estamPada

referencia, pertenece al

DON JACOBO ARb{ANDO VA}I

eI

matriz fotocoPia QUe, cotejada por mí con su

GARCÍA, y que de dicho documento, dejo unida

original, resulta ser de texto idéntico

b) Que eI testimonio de legitimación

señor

LEEUWEN

a esta

ffi
W3

Iibrado por

rt
:

I

i

I

I
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mi en dicho documento es del tenor literal que

del expresado documento

- oqt: mal:ILz, nO
a

figura en Ia fotocoPra que

se ha dejado unida

transcribiéndose Para

innecesarias, dándose aqui

evitar repeticiones

n^r reoroducido a todos

Ios efectos legales

c) . - Que ha cumplido los requisitos deI

articulo 2ü deI Regtamento Notarial

TRATAMIENTO DE DATOS'- De a CUef OO uutr Io

establecido en Ia LeY Orgánica

compareciente queda informado Y

incorporación de sus datos a los ficheros

automatizados existentes en Ia Notaria' Qüe se

conservarán en Ia misma con carácter confidencial'

sin perjuicio de las remisiones de obligado

cumplimiento '

Y yo, el Notario, DOY FE:

a) De haber ídentificado al compareciente por

medio de su documento identificativo' reseñado en

Ia comparecencia, Que me ha sido exhibido

b) De que el compareciente' a mi juicio' tiene

capacidad y está 1egítimado para el presente acta'-

c) De que eI presente acta se adecua a la

Iegalidad y a Ia voluntad libre y debidamente

L5 / L999 ,

acePta

eI

la

i
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informada del compareciente

d) De haber leÍdo este instrumento público aI

comparecienter previamente advertido de su derecho

a hacerlo por sí, que ha ejercido, y de que

manlfiesta haber quedado debidamente enterado del

íntegro contenido del mismo, al que presta su libre

consentimiento, todo elfo conforme aI articulo 193

del Reglamento Notarial

e) De que e1 presente instrumento queda

extendido en tres folios de papel timbrado de uso

exclusivo para documentos notariales, serie DN,

números L422L4A, 1422747, y ef del prebente, Yo, eI

Notario, doy fe.

Sigue l-a f irma

JOSÉ LUIS I,ÓPE,Z DE

Sello de la Notaria

del compareciente. - Signado.

GARAYO Y GALLARDO. Rubricado.

ffitaus,aq
io*mm""4

SIGUEN DOCUMEh]TOS UNIDOS



Do¡l .Xacobo Armrando Vam Í,eewuen García, en mi calidad de Representante Legal de

la Compañía Evidencias Certificadas S.L., de nacional-idad española según consta dei

certificado que adjunto, domici-liado en Madrid, calle Lagasca número 95, c-p. 28006,

mayor de edad, casado, plenamente capaz, en adelante llamada ia Mandante; confiero

poder a favor de:

DON CARLOS EDUARDO CHECA CA-h,{ACHO, mayor de edad, y con céduia

ecuatoria¡a número 11M42986-7, ciudadano residente en Ecuador, a quien en lo
postgrior se denominara la Maldatari4 a quien el compareciente confiere Pode¡

Especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere para que a su nombre y
representación realice, única y exclusivamente, las siguientes facultades:

Conteste las demand¿s en Ecuador en contra de Ia mandante, y cumpla con las

obligaciones de la mandante.

Este poder se io otorga según lo dispuesto en el uitimo i:rciso del artículo 6 de Ia Ley de

Compañías, por io que este poder no debe inscribirse ni publicarse, quedando

expresarnente excluido de este poder Ia representación en juntas de sociedades en las

que participe la mandante, celebraciones de contratos de cualquier rldole, avales,

préstamos, créditos, y en general cualquier operación bancari4 así como cualqüer acto

relativo a Ia compra o vetrta de participaciones de ia sociedad representada, así como de

aquellas en las que sea titular la mencionada sociedad de alguna de las participaciones o

acciones que la conforuien.

EI apoderado por ningún motivo será personalmente responsable de ias obiigaciones de

la compañía extranjera ma¡dante. Para mayor claridad, a continuación, transcribo el

actual texto del mencionado artículo:

"Toda compañía necionql o extranjera que negoctare o contrajere obligaciones en el

Ecusdor deberá tener en la República un apoderado o representante que pueda

contestar las demandas y cumplir las obligaciones respectivas.

Sinperjuicio de [a que se dispone en el Art. 415, si las actividades que una compañía

extranjera va a ejercer en el Ecuador implicaren Io ejecución de obras públicas, la

prestación de servicios públicos o la explotación de recursos naturales del país, estará

obligada a establecerse e.n (1. con arreglo o lo dispuesto en la Sección XIII de la

En los cosos mencionados en el inciso anterior, las compañías u otras empresas

extranjeras organizadas como personos jurídicas, deberán domiciliarse en el Ecuador

antes de la celebración del contrato correspondiente. El incumplimiento de esta

obligacióru determinará la nulidad del contrqto respectivo.
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..GITTMACTON.- YO, ,JOSÉ LUrS I.óPEZ DE G¿RAYO y
GALLARDO, DOY FE: Que por haber sido reconocida
como suya en mi presencia, considero Iegitima 1a
firma y rúbrica gue antecede de DON ,IACOBO AR¡,ñIIDO
\IAN LEEUWEH GARCÍA, con Documento Nacional- de .

Identidad número 57062248V. guien intervj-ene en
nombre y representación de Ia Sociedad EVIDENCIAS
CERTIEICADAS S-L- (en adeLante Evicertia), con CIF
número BB6021839, juzgiándo1e con capacidad legal
para otorgar el presente documento, et base a la
documentación acreditada y reseñada en el acta
autorizada por fii, estampada en el documento que
antecede compuesto por un folio de papel común,
escrito a doble cara, que reintegro y sello con eI
de Ia Notaría, y que libre y voluntariamente quiere
que produzca l-os efectos que Ie sean aplicables
conforme a 1o previsto por Ias leyes extranjeras y
especialmente por la legislación': de ECUADOR.

Extiendo 1a presente diligencia de l,égitimación de
firma en un fol1o de papel de usá exclusivo para
documentos notariales, serie DQ, número 244L645,
numeración de l-a que dejo constancia en e-l- citado
documento. Todo el1o según resulta del acta
autorizada por mi, en virtud del Artícul-o 201 del
Reg'lamento Notarial, con fecha 16 de octubre de
2A11, número 4065 de orden de mi protocolo-

En Madri de octubre de 2017.-
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..GITTMACION.- YO, JOSE LUIS LOPE'Z DE GARAYO Y

GALLARDO/ DOY FE: Que por haber sido reconocida
como suya en mi presencia/ considero Iegítima la
firma y rúbrica que antecede de DON JACOBO ARMANDO

VAII LEEUWEN GARCÍA, con Documento Nacional de
Identidad número 5LA62248V, quíen lnterviene en
nombre y representación de Ia Sociedad EVIDENCIAS
CERTIFICADAS S.L. (en adelante Evicertia), con CIF
número B8602L839, juzgándoIe con capacidad legal
para otorgar el presente documento, en base a 1a

documentación acreditada y reseñada en ef acta
autori zad.a por mí, estampada en et documento que
antecede compuesto por un folio de papel común,
escrito a doble cara, eue reintegro y sello con ef
de la Notaría, y que libre y voluntariamente quiere'
que produzca ]os efectos que le sean aplicables
conforme a 1o previsto por las leyes extranj eras y
especialmente por Ia legislación de ECUADOR.

Extiendo fa presente diligencia de leg"itimación de

firma en un folio de papel de uso exclusivo para
documentos notariales, serie DQ, número 244L645,
numeración de la que dejo constancia en el citado
documento. Todo ello según resulta del acta
autori zada por mi, en virtud del Artículo 2A1 del
Reglamento Notarial I con fecha 16 de octubre de

2011, número 4066 de orden de mi protocolo.
de octubre de 2071 --En Madri
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